

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA



                                                                          
     En Getafe, a 03  de Agosto de 2024


                                                        
REUNIDOS


De una parte Don   Jose Enrique Rios Corrales   , mayor de edad, con DNI 02670797Z   y domicilio en calle   Teresa de Calcuta Nº20 con teléfono 636352374 en adelante el Arrendador.

Y de otra, D. David Rodríguez Iglesias mayor de edad, con  D.N.I                          51924414M respectivamente, con domicilio en c/ Alvarado 8 3ºc   En Getafe  Madrid   y teléfono 617689289 en adelante, el Arrendatario.


ACUERDAN



1. Que el Arrendador ostenta la plena disposición sobre el pleno dominio de la finca sita en c/Alvarado Nº8 3ºC Getafe Madrid.


1. La duración del presente contrato es de 12 meses, comprendiendo la temporada que media entre el día 05/08/2024 al día 04/08/2025.

1. El contrato se prorrogará anualmente automáticamente de manera tácita si no hay aviso de una de las partes a la otra con una antelación mínima de un mes. Si cualquiera de las partes trasladase expresamente a la otra su intención de no renovar el contrato, los Arrendatarios deberá dejar a disposición del Arrendador el bien cuyo uso se cede a la fecha comunicada de finalización del contrato, y ello sin necesidad de ningún requerimiento del propietario. los Arrendatarios pagará 100 € de retraso por día transcurrido una vez vencido el presente contrato.

1. El Arrendatario puede desistir del contrato una vez transcurridos 6 meses desde la fecha de inicio del alquiler indicado en el apartado III. No obstante, la resolución anticipada del contrato, dentro del período de duración inicial de un año, conllevará la obligación del pago de una mensualidad de la renta por parte los Arrendatarios. 


1. La renta se fija en Mil euros (1000 €) mensuales y será satisfecha de la siguiente manera: abono por transferencia bancaria en este acto y meses sucesivos los días 1 a 5 de cada mes en la cuenta  designada por el Garantia Ya, que es la siguiente: 

TITULAR: Don Jose Enrique Rios Corrales
BANCO:  ING
N.º CUENTA (IBAN): ES78 1465 0716 5617 5971 9194

Se establece el importe de UNA (1) mensualidad como fianza. Con  importe (1000 €) se devolverán una vez terminado el contrato, en un plazo máximo de 30 días, descontados los posibles recibos de suministros que estuvieran pendientes de pago, así como, en su caso, los daños ocasionados en el inmueble por los Arrendatarios si fuesen producidos por mal uso o negligencia de este. 

También se acuerda el pago al 50% de un seguro de impago  (GARANTIA YA) durante todos los años de vigencia del contrato, 
El importe mencionado del seguro se abonara el día de la firma del contrato.

El Arrendador está obligado a realizar todas las reparaciones necesarias para conservar la finca arrendada en las condiciones correctas de habitabilidad, salvo aquellas ocasionadas por mal uso de estas, que serán a cuenta del arrendatario.  
Cualquier avería, accidente o novedad dañosa que se produzca, se deberá dar cuenta al arrendador de forma fehaciente, lo antes posible.




1. Todos los gastos tales como luz, agua o gas correrán a cargo los Arrendatarios, para lo cual autoriza al Arrendador a dar su cuenta abajo descrita para domiciliar los pagos a la empresa de suministro de luz y gas y a la empresa de suministro de agua para que sean abonados una vez al mes, durante el periodo de alquiler. El arrendador deberá abonar los gastos de comunidad, IBI y tasa de basuras.

TITULAR: D. David Rodriguez Iglesia
BANCO: BBVA
N.º CUENTA: ES94 0182 9059 2002 0236 3898
            

1. La finca objeto de este contrato de arrendamiento de vivienda se destinará exclusivamente al uso y disfrute de los Arrendatarios, no pudiendo subarrendarla, sin que pueda darle otro uso que no sea el expresado en este contrato, quedándole prohibido ejercer en la finca cualquier actividad de comercio, industria o profesión colegiada. Asimismo, la vivienda no podrá ser habitada con carácter habitual por un número de personas inapropiado a los fines de la convivencia vecinal y de la salubridad pública.



1. El Arrendatario se obliga a guardar y hacer guardar a los ocupantes la observancia de los usos de buena vecindad y policía urbana, debiendo abstenerse de causar molestias a los vecinos, poner en funcionamiento aparatos productores de música o ruido que alteren el descanso de la vecindad. Queda prohibida la realización de cualquier actividad que pueda ser considerada molesta, insalubre, peligrosa, nociva o ilícita. Asimismo, queda prohibida la habitabilidad de animales de compañía en la vivienda, tales como perros, gatos o demás anímalos domésticos ni de ningún tipo.





1. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas objeto del presente contrato, dará derecho al Arrendador a la cancelación de este contrato, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna a los Arrendatarios.


1. Los Arrendatarios no podrá realizar obras ni cambios de ningún tipo en la configuración de la vivienda sin la autorización de Arrendador. 






Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firman el presente contrato por duplicado y a un solo efecto y fecha indicados en el encabezamiento.














Los Arrendatarios				            	El Arrendador



